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Mar¡ano Melgar,

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Metgar,

POR CUANTO:

15 MAR 2024

El Conce¡o Mun¡cipal de la Municipalidad Distritat de Mariano Metgar, en Sesión Ordinaria
de fecha 05 de mazo de 2024, bajo la Presidencia del Sr. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, se trató: SUSCRIPCION DEL NUEVO CONVENTO OE COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION Y
ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MT'JERES E INTEGRANTES OEL
GRUPO FAMILIAR - AURORA DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES
VULNERABLES Y LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR

vlsTo

El expediente Admin¡strat¡vo N' 2471-2024 del O¡rector Johnny Atex Mayta Mamami de la
Unidd de Servicios Territor¡ales de fecha f6.02.2024, cursado mediante Of¡c¡o N'0000058-
2024-MIMP-AURORA-UST; Expediente Administrativo N' 3306-2024 de lecha 27.02.2024 de
la Lic. Rosa Elv¡ra Apaza Baniga, Trabaiadora Soc¡at del Centro de Emergencia Mu¡er de
Mar¡ano Me¡gar, cursado med¡ante Oficio N' l2-2024-MIMP-AURORA-UST-C.T-AeP-CEMMM,
Dictamen Legal N' 235-2023-GAJ/MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurld¡ca de fecha
05.06.2023, el lnforme N' 055-202+SG$MDMM de la Gerencia de Desanotlo Sociat de fecha
27.02.2021y;

CONSIDERANDO:

Qué, los artfculos 1940 y lg5'de Ia Constitución Polftica del Perú modificados por hs
Leyes N' 27680 y N" 30305, de Reforma Constitucional señalan que las mun¡c¡palidades
provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local, con autonomÍa politicá, económ¡ca y
administrativa en los asuntos de su competencia; en concordancia con el artfculo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades y modificator¡as, señala que:
la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las mun¡c¡palidades rad¡ca en
la facultad dé eiercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al
ordenamienlo jurídico;

Qué; mediante mediante Decreto Supremo N' 00¿l-2020-MIMP que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N' 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Enad¡car la Molencia Contra las
Mujer6 y lo3 lntegrantes del Grupo Familiar, establece como responsabilidad general de los
gobiemos regionales y locales en su artículo 60" inciso 14.1 y 14.2 Formular polfticas, regular,
dirig¡r, ejecutar, promover, supervisar y controlar planes, políticas y programas regionales,
locales y comunitarios para sensibil¡zar, preven¡r, detectar y atender toda forma de v¡olencia
contra las muieres y los integrantes del grupo fam¡liar;

$:

Qué, el Programa Nacional para la Prevenc¡ón y Erradicación de la Violencia contra las
eres e lntegrantes del Grupo Fam¡liar - Aurora, desarrolla intervenciones para preven¡r la

violencia y brinda serv¡cios de atencióñ y protecc¡ón de las personas afectadas por v¡olencia
contra las mujeres e ¡ntegrantés del grupo familiar y violenc¡a sexual, s¡n importar su sexo, edad
o nacionalidad. Todos los servicios son espec¡al¡zados, ¡nterd¡sciplinarios y gratuitos. El
Programa Nac¡onal para lá Prevención y Errad¡cac¡ón de la Molenc¡a contra las Muieres e
lntegrantes del Grupo Familiar (AURORA), es una ent¡dad adscrita a MinBterio de la Muler y
Poblaciones Vulnerables;

Dire<ción: Av. Slmóñ Boltuar 9OB
Te¡¿fono: 0l - 452289

wwwmun¡mar¡anomelgar.Eob.Pe

1 I [An.20?t

uom .{-:1..?... ro no.... /-......-.

,'l

t¡
At otnI

GF
MU

M",_



Mun¡dpalidad P¡itr¡tn¡
Mariano Melgar

tA

Qué, mediante Of,c¡o N"051-2024-SA-MDMM de secretaria de Alcatdía remite
observac¡ones pera que mer¡tuado su oportun¡dad el programa AURoRA pueda levantar lag
obseÍvaciones hechas por nuestra lnstitución.

Qué, con el propósito de garantizar Ia continu¡dad y sosten¡bilidad la Unidad de Servicios
Teritoriales del Ministerios de la Mujer y Poblaciones Vulnerables con Oficlo N. DO0OO58-2024-
MIMP-AURoRA-USr, cursado mediante expediente Admin¡strat¡vo No 2471-2024 del Director
Johnny Alex Mayta Mamami de fecha '16,02,2024, remite propussta para la suscripc¡ón del
"Nuevo Convenio de CooFración lnteinstitucionat entrc et pwnma Nacionat pare la
Prcvención y Effadicac¡ón de la V'r,lencia Mrtra las Muje¡es e tntegnnles det Grupo Famlliar -
Aurora Del M¡nisterio De La Mujer y Pobtaciones vulnerables y ta Municipalidad Distitat de
Mariano Melgal an las observaciones hechas en elOf¡cio N.051-202+SA-MDMM cursado por
la Municipalidad.

Qué; el Tribunal ConEtitucional estableció en la sentencia recaída en el EXP. N" OO9O-

2004-AA/TC (sentencia de fecha 5 de iulio de 2004): "E,,inteñs púbtico tiene quevercon aquello
que benefic¡a a todos; por ende, es sinónimo y equivalente al inlerés genent de la comunidad.
Su safisfacclón co nstituye uno de los fines del Estedo y just¡fica ta ex¡stencia de ta organzacbn
administrativa".

Qué, en los artículos 87" y 88" del Texto Unico Ordenado de ta Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 27¿144, aprobado por Decreto Supremo N. OO4-2019-JUS,
establecen que: "Las relaciones entra ,as enfdades se rigen por el critetio de colaboración, sin
que ello importe renuncia a la competencia p,opia señdlada por ley (. _.)" , y que por tos ' (. ..)por
los convenios de colabonción, /as enfldades a través de sus represenfanúe s autothados,
celebran dentro de la ley acuerdos en.el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza
obl¡gatoria para las pañes y con cláusula expresa de libre adhesión y sepanción (...)",

Qué, según el art, f inc¡so 26) de la Ley N' 27972, corresponde al Conceio Mun¡cipal
aprobar la celebración de Convenios de Cooperación Nacional e lntemac¡onal y
lnter¡nst¡tuc¡onales, éllo en concordacia con lo establecido en el art¡culo 41" que prescribe que
los acuerdos son: "decislones gue toma el conce¡o reteridas a asunfos específ,cos de intetés
público, vecinal o inst¡tucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para pncticar
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional";

Qué, mediante lnforme N' 055-202+GDS-MDMM de la cerencia de Oesanollo Social de
Íecha 27.02.2024 observa que se han exelu¡do y modmcado punlos foñnulados por la
Municipal¡dad que son de suma ¡mpdrtancja para salvaguarda.los intereses h lnstituc¡ón y que
así mismo algunas exigencias efectuadas por el programa exceden de la capac¡dad logíslica de
la Munic¡palidad; y concluye que se remita efconvonio con las subsanaciones esbozadas paftl
la r€v¡sión respect¡va;

Qué, con Oficio N" 12-2O24-MIMP-AURORA-UST-C.T-AOP-CEMMM, ingresado por mesa
con Expediente Administ ativo N" 3306-2024 de fecha 27 .02.2024, por la Lic. Rosa

Elvira Apaza Barr¡ga, Trebajadora Social del Centro de Emergencia Mujer de Mariano Melgar,
el Programa Naclonal para la Prevenc¡ón y Erradicac¡ón de la V¡olencia contra la3liu¡orcs
e Integtentes del Grupo Fam¡llar-AuRORA, levanta las observaciones hechas por la Gerencia
de Desarrollo Soc¡al y REITERA la suscripción del Nuevo Convenio de CooperacirSn
lnterinstitucional con el ob¡etivo de garantizar la continu¡dad y sostenibil¡dad del Centro
Emergenc¡a de la Mujer (CEM) Mariano Melgar, p
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Ma.iano Melgar ara continuar con el func¡onamiento y labores en benefic¡o de las víctimas de violencia

física, psicológica y sexual dentro del marco de la Ley N.30364 y su Reglamento;

Qué, mediante D¡ctamen Legal N" 235-2023-GAJ/MDMM de la cerenc¡a de Asesoría
Jurídica de fecha 05.06.2023, em¡tió op¡nión concluyendo que se ponga a consideración del
Pleno Munic¡pal para su aprobación la propuesta del " NUEVO CONVENIO DE COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROGRAIUA NACIONAL PARA LA PREVENCION Y
ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL
GRUPO FATIILIAR . AURORA DEL TINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES
VULNERABLES Y LA iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE I|ARIANO ELGAR' habiendo sido
levantada las observaciones con las prec¡siones antecedidas;

Por los fundamentos antes expuesto8, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, elConcejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha
05 de mazo del 2024, aprobado por unanimidad, se anibó a to s¡gu¡ente: aprobado por
UNANIMIDAD y con d¡spensa del trámlte de lectura y aprobación del acta, arr¡bó a to
sigu¡ente:

SEACORDÓ:

ARTICqLO PRIMERO. - APROBAR la suscfipción det NUEVO CONVENTO DE
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA
PREVENCION Y ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA 1.A§ TUJERES E
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - AURORA DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y
POBLACIONES VULNERABLES Y I.A TUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ARIANO
MELGAR.

ARTÍCULO SEGUNDO. - FACULTAR at Despacho de Atcatdía ta suscripc¡ón del " NUEVO
CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROGRAMA NACIONAL
PARA LA PREVENCION Y ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - AURORA DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y
POBLACIONES WLNERABLES Y TA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR"
y su ejecuc¡ón conforme a Ley.

- ENCARGAR, a la Gerencia Munic¡pal, Gerencia de Desarrollo Soc¡al
y demás Unidades Organicas, según sus competencias, para que efecluen las acciones
pertinentes y contundentes al cumpl¡miento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ART|CULO CUARTO, - ENCARGAR, a la Oficina General de Atenc¡ón at Ciudadano y GEstión
Documentaria la notificación de la presente Resoluc¡ón, a la Ofic¡na de Modernización y
Tecnologías de lnfrormación y Comunicación la publicac¡ón en el PORTAL WEB de la
Municipalidad Distrital de Marian o Melgar; y al Responsable del PORTAL DE

NSPARENCIA de la Entidad, la difus¡ón con6pond¡ente

REGISTRESE, COilUNíQUESE Y CÚTiPI¡SE.
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